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C udad de l\,4éxico, a 3 0 00T 2017
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamenlo en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracció., lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territoria¡ de la Ciudad de N.4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y '10'1 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'17-
1015-SOT-453, relacionado con la denuncia presentada en esle Organismo descentralizado, emite la
presente Reso¡ución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha once de abril de dos mil diecis ete, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a. la lnformacióh Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de l\,4éx co,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informacón
confidencial, denuncia ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplmientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación: área libre), construcción (ampliación) y protección a colindancias por ¡os trabajos que se
realizan en calle Homero 1212 C, colonia Polanco lll seccióñ, Delegación N,4iguel H¡dalgo; la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha veintiocho de abril de dos mil diecisiete

Para ia atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de ¡nformac ón
y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de l\¡éxico, asi como 90 de su Reglamento

tiene lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón: área l¡bre)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o investigado le conesponde la
zonificación H4l30/t50 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre,
vivienda de 150 m'?de superficie)y le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de ActuacLón
de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco, por lo que cualquier
intervención requiere contar con dictamen técnico en materia de área de conservación patr¡monial por
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación: área libre), construcción (ampliación) y protección a colindancias, como son: el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco del Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano de l\,4iguel
Hidalgo, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de lvléxico, y el Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de l\,'léxico y sus Normas Técnicas Complementarias. ----
En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
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parte de la Dirección de Patrimonio Cullural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de N4éxico
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 3 niveles desplantado desde el alineamiento totalmente edificado, en su
rnterior se observaron residuos de manejo especial (cascájo) y material de acabados. --
A efecto de contar con mayores elementos, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta
via electrónica al sistema Google Earth y con ayuda de herramientas de Street view, se localizó imagen
aérea y de pie de la calle del inmlreble de referencia de fecha diciembre de 2016, en la que se aprecia
la existencia de un inmueble de 3 niveles con el seguñdo y tercer nivel remetidos del alineamiento, sin
que se observe supe4icie de área lbre.

Fuente: rñágen Googe E¿rlhde lécha l212016 Fú6ñté: Re@noclmieñto do hochos PAOT 11 ñáyo 2017

S€ obsoNa el i.m@ble coñ €racteristi@s de ampliaclónSeobs€toa inñu€b1e sin ampliáción e¡ erségundo y

A respecto, de las constancias que integran el expediente al rubro citado, no se cuenta coñ elementos
que permitan acreditar que el predio objeto de investigación cuente con el 30% mínimo supelicie de
área lbre, por lo que incumple el Programa Parcia anles referido

Así tar¡bién, la Dirección de Pakimonio CLrltural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivieñda de la Ciudad de l\¡éxico no cuenta con d¡clamen técn¡co eñ mater¡a de conservacióñ
patr¡monial para los trabajos de ampliación n¡ remodelac¡ón realizados en el predio denunciado. --
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Por lo anterior, se desprende que en el predio objeto de ¡nvestigación se ejecutó ampliación en la planta
baja (parte posterior del predio), así como en el segundo y tercer nivel trabajos de construcción, sin
contar coñ dictamen técnico en materia de conservación patrimonial por parte de la Dirección de
Patrimonio CultLrral Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\,4éxico y
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sin que el responsable del inmueble haya aportado elementos que permitan determinar la existeñcia de
supemcie de área libre conforme a la zoniflcación que le establece el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano para Polañco.

Lo anterior se hizo del conocimiento al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\4éxico.
con la finalidad dé que se realice visita de verificación eñ materia de desarrollo urbano (zonificación:
intensidad y densidad de conskucción y porcentaje de área libre) y conservación patrimonial, imponer
las medidas cautelares y sanc¡ones procedentes a efecto de que se cumpla con las disposiciones
legales en la materia; por lo que conesponde a ese lnstituto realizar las acciones solicitadas. ----------

2. Eñ maler¡a de construcc¡ón (ampl¡ac¡ón y protecc¡ón c¡v¡l)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
constató desplanlado desde el alineamiento un inmueble en 3 n¡veles totalmente ediflcado, en su
interior se observaron residuos de manelo especial (cascajo) y material de acabados

Se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encárgado de la Obra del
iñmueble objeto de investigac¡óñ, a efecto de que teal¡zata las manifestaciones que conforme a
derecho corresponden. Al respecto, mediante escrito presentado en fecha ve¡ntidós de mayo de dos mil
diecisiete, una persona que se ostentó como prop¡etario del iñmueble denunciado presentó copia
simple de escrito dirigido a la Directora Ejecutiva de Registros y l\.4anifestaciones de l\,4iguel Hidalgo, en
e¡ que se manifiesta que se real¡zan trabajos de reposic¡ón y sustitución de acabados en fachada y
a¡ ¡nter¡or del pred¡o, ¡nstalac¡ones de p¡sos p¡ntura, albañilería, cancelería, horrería, v¡drios en
apego al artículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de Méx¡co

Adicionalmente, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de
la Delegación lViguel Hidalgo, informar si cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcción, para
el predio obieto de denuncia; s¡n respuesta

De lo anterior y de conformidad con la consulta vía electróñica al s¡stema Google Earth, se desprende
que en el domicil¡o investigado se ejecutó una ampliación del segundo y tercer n¡vel, por lo que dichos
trabajos requieren contar con Registro de N¡anifestación de Conskucción y no así con Aviso coñforme
a¡articulo 62 del Reglamento de Conskucciones de la Cludad de México. -

Al respecto, se solicitó a la Dirección Ejecutiva Juridica de la Delegación t\¡iguel Hidalgo, instrumentar
visita de verificación en materia de construcción (ampliación y remodelacióñ), imponer las medidas de
seguridad y sañciones aplicables; mediante oficio DN4H/DEJ-JAOC-612112O17 de fecha ocho de
septiembre de dos mil diecisiete, informó que el cinco de septiembre de dos m¡l diecisiete, se ejecutó la
visita de verificación con número de procedimietlo1454l20l7lOB

En conclusióñ, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se lrene
que en el inmueble objeto de denuncia se realizaron trabajos de remodelación y ampliación del
segundo y tercer nivel, sin contar con Reg¡stro de l\¡anifestación de Construcción, ni dictamen técnico
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Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación l\¡iguel Hidalgo, substanciar el
procedimiento administrativol454/20'l 7/OB en materia de construcción (ampliación y remodelación),
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente eñ el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ierritorial de la C¡udad de
¡,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\.4éxico, de aplicación supletoria.---------

RESULÍAOO DE LA INVESTIGACIóN

1. Al predio ubicado eñ calle Homero 1212 C, colonia Polañco lll sección, Delegación l\¡iguel
H¡dalgo, de conformidad con el Programa Parcialde Desanollo Urbano vigente para Polañco, le
aplica la zonificación H 4/30/150 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30% minimo
de área l¡bre, vivieñda de 150 m2 de superficie) y la Norma de Ordenación número 4 en Áreas
de Actuación de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco del
Programa Delegacional de Desarrol¡o Urbano de ¡.4iguel Hidalgo, por lo que cualquier
intervenc¡ón requiere contaa con dictamen técnico en materia de área de conservación
patrimonial por parte de la Dirección de Patrimoñio Cultural Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\léxico

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constaló un inmueble en 3 niveles desplantado desde el alineamiento totalmente edificado, no
se observa área libre, en su interior se enconkaban depositados residuos de manejo especial
(cascajo) y material de acabados.--------

3. En el predio denunciado se realizaron trabajos de remodelación y ampliación de la supemcie de
coñstrucción de planta baja (parte posterior del predio), segundo y tercer nivel, sin contar con
Registro de Manifestación de Construcción, ni dictamen técnico en materia de conservación
palrimonial y sin que el responsable haya aportado elemeñtos que peí¡itan determinar la
exislencia del 30o/o de superficie de área libre incumpliendo la zonificac¡ón que le eslablece el
Programa Parc al antes descrito.----------

4. Corresponde al lnstituto de Veriflcáción Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de
veriflcación en materia de desanollo urbano {zonificación: intensidad y densidad de constrLrcción
y porcentaje de área libre) y conservacióñ patrimonial, imponer las medidas cautelares a efecto
de que se cumpla con las disposiciones legales en la materia de desarrollo urbano. -----------

en materia de conservacióñ patriñonial, aunado a que no se cuenta con elementos que permitan
acreditar la existencia se supedlcie de área libre en el predio objelo de denuncia. -----
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5. Coffesponde a la Direcc¡óñ Ejecutiva Jurídica de la Delegación [,4iguel Hidalgo, substañciar el
proced¡miento administrativo'1454/2017/OB en materia de construcción (ampliación y
remodelación), imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. -------------.----

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e ¡nfomar a esta entidad
el resultado de su actLrac¡ón

En vidud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\,4éxico

SEGUNOO.- Notifíqúese la presente Resolución al lnstituto de Verifcación Administrativa de la Ciudad
de México, a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación [¡iguel Hidalgo, para los efeclos

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos pára

prec¡sados en el apartado que anlecede.---

Terrtonal oe la Crudad de l\réxico.--.-- ------------
Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa ¡,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento lerrilorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamie
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